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MUN C]PALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
REsoLUctóN pE GERENctA MUNtcrpAL N. 528-2020-cM.MDcc

Cerro Colorado, 16 de octubre de 2020

vtsTos:

La Ficha Técnica denominada "MANTENI¡,IENTO DEL PARQUE DEPORIIVO RECREATIVO TÚPAC AMARU DEL
PUEBLO JOVEN TÚPAC AMARU, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA . AREQUIPA"; CATTA NO 060-2020.A88A;
Informe N' 046-2020-JMAV-SGMAV-GSCA-I\¡DCCi Inlorme No 159-2020-SG¡¡AV-GSCA-I\¡DCC: Infome No O4O-2020-ABG-
cscA-MDcc/cRHQ; Infome No 308-2020-cscA-MDcc; Informe N" 402-2020-t\¡Dcc/GppR; Informe Legat No 164-2020_
SGAL¡"iGAJ-MDCC: Proveído No 714-2020-GAJ-N4DCCl

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194ode la Constitución Política delEstado, "Les Mun¡cipalidades Provinciales y Distritales
son los ófganos de Gobierno Localque gozan de autonomia polít¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia";
autonomfa que según el Art. ll del Tltulo Prel¡minar de la Nueva Ley Orgánica de l\¡unicipalidades - Ley N'27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrat¡vos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento juríd¡co;

Que, de conformidad con el articulo lV del Título Prelim¡nar de la Ley N'27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", los
gob¡ernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los serv¡cios públicos locales y el
desarrollo ¡ntegral, sostenible y amónico de su c¡rcunscripción; asim¡smo, es función de la munic¡pal¡dad ejecutar directamente o
proveer la ejecución de las obras de infraestructura Urbana o Ruralque sean indispenssbles para el deseñvolvimiento de la vida
delvecindario, la producción, el comercio, eltransporte y la comunicación en el d¡strito; tales como pistas o calzadas, vías, puentes,
parques, mercados, canales de irrigación, locales comunales y obras sim¡larest de contormidad con lo regulado por e¡ numeral 4.1
del artículo 79' de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Mun¡cipalidades;

Que, mediante Decreto Supremo N' 008-2020-5A y sus prórrogas, se declaró 18 Emergenc¡a Sanitar¡a a nivel nac¡onal
por la existencia delCOV|D-19 y se d¡claron med¡das de prevención y control para eviter la propagación del mismo; asftambién,
con Decreto Supremo N" 0,14-202GPCM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emergencia Nac¡onal y dispuso el aislam¡ento
social obligatorio (cuarentena), por las graves c¡rcunstanc¡as que afectan la vida de la Nacjón a consecuencia del brote del COVID-
19i en dicho contexto, el Presidente de la Repúbl¡ca ha dictado e¡ Decreto de Urgencia No 070-2020, "Decreto de Urgencia para la
reactivación económica y atenc¡ón de la poblac¡ón a través de la ¡nvers¡ón pública y gasto corr¡ente, ante la Emergencia San¡taria
producida por el COVID-19":

Que, el numeral 40.3 del a.{lculo 40' de la D¡rectiva N' 001-2019-EF/63.01. Directiva General del Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de lnversiones, establece que corresponde a las entidades programar, ejecutar y supervisar las
actividades mediante las cuales se garantiza la operac¡ón y mantenimiento de los acl¡vos generados con la ejecución de las
inversiones; por otro lado, la Trigés¡ma Sexta D¡sposición Complementaria Final del DEcreto de Urgencia N" 0'14-2019, Decreto de
Urgencia que Aprueba el presupugsto del Seclor Publ¡co para el año Fiscal2020, señala "Autorízase a los gobiernos regionales y
gobiernos locales, para util¡zar hasts un 20% de los recursos provenientes dol canon, sobre canon y regalía minera, asl como de
los saldos de balanc€ generados por d¡chos conceptos, para ser destinados a acc¡ones de mantenimiento de la Infraestructura"l
as¡mismo, a través del Decreto Supremo N" 103-2020-EF, en su artfculo 1" se aprueba establecer disposiciones reglamentarias
para la tramitación de las contrlaciones de bienes, servicios y obras que las eñtidad€s públicas reinicien como consecuencia del
Estado de Emergenc¡a Naciona¡ a consacusnc¡a del brote del COVID-1g, en concordancia con la reanudac¡ón de actividades
económicas dispuesto por el DscGto Suprcmo No 080-2020-PCM:

Que, med¡ante Decreto de Alcaldía N" 03.2020-MDCC, de fecha 28 de febrero de 2020, mod¡ficado por el Decreto de
Alcaldfa No 010-2020-MDCC, de fecha 30 de septiembre de 2020, precisa que de acuerdo a ¡o establec¡do en el Reglamento de
Organ¡zación y Funciones y en el l\¡anual de Organización y Funciones vigentes, la Sub Gerencia de Mantenimiento de Areas
Verdes es la responsable der 1.1 La formulación, evaluación y conformidad de los expedientes técn¡cos o fichas de mantenimiento
de campos deport¡vos, parques, jard¡nes, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de infraestructura que comprenda áreas verdes
públicas a cargo de la Mun¡cipalidad Distrital de Cerro Colorado. 1.2 La ejecución, control, y supervisión y recepción y liqu¡dac¡ón
de los expedientes técnicos o f¡chas de mantenim¡entos de campos deportivos, parques, jardines, bemas, óvalos, plazas y todo
tapo de infraestruclura que comprenda áreas verdes públ¡cas a cargo de la Municipalidad Distrital de Cerro Coloradoi

Que, con Carta No 060-2020-A88A, de fecha 12 de agosto de 2020, el Ing. Adrián Bravo Arias, realiza la entrega de la
Ficha Técnica denominada "MANTENIMIENTO DEL PAROUE DEPORTIVO RECREATIVO TÜPAC AMARU DEL PUEBLO JOVEN
TÚPAC AMARU, DISTRITO DE CERRO COLORAOO - AREQUIPA - AREQUIPA" (en adelante "ficha técnica"), que comprende un
presupuesto de Sl 244,588.27 (DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MtL QUTNTENTOS OCHENTA y OCHO CON 27¡00
SOLES), con un plazo de ejecución de 60 días calendario, bajo la modalidad de ejecución por Administración Directa; porsu parte,
med¡ante Informe N' 046-202o-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC, de fecha 4 de sept¡embre de 2020. el Evaluador Técnico de la Sub
Gerencia de Mantenimiento de Areas Verdes, Ing Junior Max Acero Vrera, otorga conformidad a la "ficha técnica", precisando que
la misma está conforme a los requis¡tos mínimos segúñ la normativa, y cuenta con los "Lineamientos de prcvenc¡ón y controlfrente

la pfopagac¡ón del COVIO'19 en la ejecución de obras de construcc¡ón';
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Que, a través del Informe N' 159-2020-SGMAV-GSCA-|\¡DCC de lecha 22 de septiembre de 2020, et Sub Gerente de

N4antenim¡ento de Areas Verdes. indica que la 'ficha técnica'cumple con los presupuestos técnicos y requ¡sitos formales, por lo
que otorga su aprobación respeclo del contenido de la misma, y solicita su aprobación mediante aclo resolutivo; asi también, a
través del Informe N" 308-2020-GSCA-|\¡DCC, el Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente ratifica la aprobación det m¡smo;
por su parte, mediante el Informe N' 402-2020-MDCC/GPPR, el Gerente de Planificación Presupuesto v Racionalización. asiona
drsponrbilidad presupuestal por la suma S/ 244.588 27. los cuates serán cargados en la actividad "[¡anlen;miento de Infraestruct-ura
construida" con fuente de financiamiento 5, rubro 18; por otro lado, mediante Informe Legat No 164-2020-SGALA,/GAJ-MDcc, el
Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos, concluye que resulta proc€dente la aprobación de la "f¡cha técn¡ca"; de la misma
manera, a través del P¡oveÍdo No 714-2020-GAJ/MDCC, el Gerente de Asesoria Jurfdica, otorga conformidad respecto del
mencionado infome legal;

Que, considerando los actuados y el otorgamiento de la D¡spon¡bilidad Presupuestal y luego de efectuada la revisión, se
desprende que la "f¡cha técn¡ca" cuenta con informes técnicos favorables de las unidades orgánicas competentes, así como de ta
conformidad por parte de los responsables de su evaluación, por lo que resulta procedente su aprobación, y de acuerdo a lo
dispuesto por el numeral 3 del artlculo 1'de la Resolución de la Contraloría N' 195-88-CG, es requis¡to indilpensable para ra
ejecuc¡ón de estas obras, contar con el Expediente Técnico aprobado por el nivel competente, el mismo que comprenderá
bás¡camente lo siguienter Memoria Descr¡ptiva, Especificac¡ones Técnicas, Planilla de Metrados, presupuesto de los trabajos,
Relación de Insumos Valorizados, Análisis de Costos Unitarios, Desagregado de Gastos Generales, Cronograma de Ejecución
física de los Trabajos, Cronograma Valorizado de Insumos, Programación de los Trabajos, planos;

Que, con Decreto de Alcaldfa No 001-2019-MDCC del 2 de enero de 2019. el Titular del pliego ve la nec€s¡dad de
desconcentrar Ia adm¡nistración y delegar func¡ones administrativas en el Gerente l\runicjpal y okos funcionarios: declarando en su
articulo primero, numeral 16, delegar al Gerente Municipal la atribución de "Aprobar fichas técnicas de manten¡miento confome a
la normatividad competente", po¡ lo que este despacho se encuentra facu¡tado para emit¡r pronunciamiento respecto al expediente
de los vistos:

Que, estando a las congideraciones expuestag y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley No 27972, así como el Reglamento de Organ¡zación y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),
ambos instrumentos de la Mun¡c¡palidad Disf¡talde Cerro Colorado:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR, IA FiChA TéCNiCA d€NOM¡NAdA "MANTEN¡MIENTO DEL PARQUE DEPORTIVO RECREATIVO
TUPAc A¡¡ARu DEL PUEBLo JovEN TúPAc AMARU, DtsTRtfo DE cERRo coLoRADo - AREQurpA - AREeutpA". cuyo
presupuesto total asciende a la suma de S/ 2.14,588.27 (doscientos cuarenta y cuatro m¡¡ quinientos ochenta y ocho con 2711OO
soles), los cuales serán cargados en la activ¡dad .Mantenim¡ento de Infraestructura Construida" con fuente de flnanciamiento 5.
rubro 18.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORTZAR, la ejecuc¡ón de la Ficha Técnica aprobada cuyo presupuesto totat ascie nde a St 244,588.27
(doscientos cuarenta y cuatro m¡lquinientos ochenta y ocho con 27l100 soles), s¡endo el plazo de ejecución 60 dlas calendario,
bajo la modal¡dad de Administración D¡recta, de acuerdo al siquiente detalle:

ARTICULO TERcERO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la cerencia de Servicios a la Ciudad yAmbiente y a la Sub Gerenc¡a
de Manten¡miento de Areas Verdes, reallzar las acc¡ones que correspondan a fin de llevar adelante la eiecución de la Ficha Técnjca
aprobada conforme a sus atribuciones y facultades otorgadas.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, alAsistente Administrat¡vo de Gerencia Municipalcumpta con notificar y archivar la presente
resolución acorde a ley.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecnologias de la Información, la publicación de ta presente Resoluc¡ón en e¡
Polal Inst¡tucionalde la Página Web de la Mun¡cipalidad Distrital de Cerro Cotorado.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a las Unidades Orgánicas competentes, el f¡el cumplimiento de la presente resolución.

ARTICULO SÉPTlMO.- OEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipalque contravenga ta presente doc¡srón.

REG/STRESE,
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